RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004247, Ent. N°3421/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del Contrato de Donación Modal a favor de la Asociación Civil “Educación Solidaria”, para el cumplimiento de tareas a desarrollarse en el marco del fortalecimiento de las redes locales de atención a Usuarios Problemáticos de Drogas;  
RESULTANDO: 1) que en el marco del Convenio entre la Intendencia y la Junta Nacional de Drogas suscrito con fecha 15/11/11 con el objeto de fortalecer la Red de atención a Usuarios Problemáticos de Drogas, a través de la creación de un Programa de Proximidad llamado “Aleros”,  la Intendencia se comprometió a participar en la instrumentación del proceso de selección de los equipos de proximidad mediante llamado a organizaciones vinculadas y pago al personal seleccionado;
2) que a instancia de la División Salud, la Intendencia de Montevideo, dictó la Resolución 2336/13 de fecha 02/06/13 por la que se aprueba el texto de la Donación Modal de referencia;
3) que según la cláusula segunda del Contrato dona a la Asociación Civil “Educación Solidaria” la suma de $ 2:781.024 pagaderos en cuatro cuotas iguales, trimestrales y consecutivas de $ 695.256, estableciéndose en carácter de modo que dicha Asociación deberá:                  1- contratar seis técnicos presentados en la propuesta, quienes integrarán los equipos de proximidad que trabajarán con los usuarios  y deberán cumplir una carga horaria individual y semanal de 25 horas; 2- contratar un coordinador  que articulará junto con la División Salud las tareas a realizar por los técnicos; 3- llevar un registro de todas las actividades cumplidas en cada uno de los aleros y presentar informes sobre las mismas; etc.; 
4) que con fecha 11 de junio de 2013 el Contador Delegado Observó el Gasto por apartamiento al Artículo 33 del TOCAF, el que fue Reiterado por Resolución 2660/13 de 24/06/13 e intervenido por reiteración, el  04/07/13;
5) que el contrato respectivo fue suscrito el 14/06/13 estableciéndose en la cláusula Cuarta un plazo de un año con la posibilidad de prorrogarlo por única vez por el mismo plazo, previo informe favorable de la División Salud;
6) que con fecha 23/04/14 la División Salud de la Intendencia gestiona la renovación del contrato hasta el 31 de marzo de 2015, aprobándose por Resolución Nº 1730/14, de 05/05/14, el que se suscribió el 08/05/14; 
7) que la Contadora Delegada con fecha 12/5/14 intervino la renovación del contrato haciendo referencia a la Resolución 2660/13;
8) que con fecha 02/12/14 la División Salud, debido a los ajustes producidos en los Consejos de Salarios del sector, promovió el dictado de una Resolución modificativa que contemplara dichos incrementos para los trimestres octubre-diciembre 2014 por $ 326.625,90, saldos pendientes  por el trimestre julio-setiembre y $ 223.412 correspondientes a enero-marzo 2015, los que fueron convalidados por Resolución 5671/14 de 16/12/14;
9) que la Contadora Delegada observó el gasto antedicho, por incumplimiento al Artículo 33 del TOCAF, el que fue Reiterado por Resolución 35/15 de 01/01/15;
10) que en esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 2831/15 de fecha 22/06/15, disponiendo una nueva renovación por un plazo que se extiende desde el 1º/04/015 hasta el 31/07/15, por un monto total de $ 1:159.382;

11) que con fecha  25/06/15, se realizó imputación parcial de $ 250.000 con cargo al Ejercicio 2015, Presupuesto 2015, Clase 4 y 5, Financiación 1, Derivado 554000, con disponibilidad presupuestal;                          
CONSIDERANDO: 1) que la renovación que se proyecta en la oportunidad no está contemplada en el contrato original y deriva de un procedimiento observado por razones de legalidad que resultan insubsanables; 
2) que asimismo las actuaciones cuentan con Principio de Ejecución en cuanto el inicio de plazo fue fijado para el 1º de abril próximo pasado, ingresando las actuaciones con posterioridad a dicha fecha;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Observar el gasto;

2)  Devolver las actuaciones.
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